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Leyes
_________________________________________________

LEY 14.811

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Tratado Interjurisdiccional, celebrado el día 18 de febre-
ro de 2016 entre las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, La Pampa y Santa Fe y el
Gobierno Nacional, que como Anexo integra la presente Ley.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintidós días del mes de marzo del año dos mil die-
ciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente H.C. Diputados Presidente H. Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo 
H. C. Diputados H. Senado

DECRETO 305
La Plata, 8 de abril de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS ONCE (14.811).

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

NOTA: El Anexo podrá ser consultado en el Departamento Leyes y Convenios de la
Dirección de Registro Oficial de la Secretaría Legal y Técnica.

LEY 14.812

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con
fuerza de Ley

EMERGENCIA EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, HÁBITAT, VIVIENDA Y
SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 1º: Declárase la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivien-
da y servicios públicos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con la finalidad de
paliar el déficit existente y posibilitar la realización de las acciones tendientes a la promo-
ción del bienestar general.

A los efectos de la aplicación de la presente ley, la declaración de emergencia tendrá
una duración de 1 (un) año, contado a partir de su entrada en vigencia, pudiendo ser éste
prorrogado por el Poder Ejecutivo, por única vez y por igual término, en caso de verificar-
se que las causales que justifican la emergencia no han cesado.

ARTÍCULO 2°: Autorízase a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas,
en el marco de sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes
y servicios que las mismas requieran, cualquiera sea la modalidad de contratación, inclui-
dos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.

A tal fin podrán utilizar las normas de excepción previstas en el Decreto-Ley N°
7.764/71 y modificatorias -de Contabilidad- y en las Leyes N° 6.021 y modificatorias -de
Obra Pública-, N° 5.708 y modificatorias -General de Expropiaciones-, N° 10.397 y modi-
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ficatorias -Código Fiscal-, Ley 13.981-Ley de Compras y Contrataciones- o las que en el
futuro las reemplacen, y sus respectivos Decretos Reglamentarios; pudiendo además exi-
mirse del cumplimiento de las prescripciones del Decreto Ley N° 9.853/82 -del Consejo
de Obras Públicas-.

ARTÍCULO 3°: En el marco de la emergencia declarada por el Art. 1°, y durante el
plazo de vigencia de la misma, los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas con-
tratantes quedan exceptuados de publicar en el Boletín Oficial, debiendo efectuar la
publicación de anuncios en el sitio web que determine la reglamentación, pudiendo
además anunciarse en otros órganos de publicidad o en cualquier otra forma, si así se
estimare oportuno.

Los anuncios obligatorios se publicarán no menos de tres (3) veces y con una antici-
pación no menor de cinco (5) días hábiles de la apertura, contados a partir de la fecha de
la primera publicación.

ARTÍCULO 4°: Previo a la adjudicación de los contratos y por única vez en todo el
proceso de contratación, el Ministerio, Secretaría o entidad autárquica que hubiere pro-
cedido de conformidad con lo dispuesto en Artículo 2°, deberá dar cuenta de su actua-
ción a los Organismos de Asesoramiento y Control, cumplimentando de esta manera lo
establecido en el artículo 38 Decreto-Ley N° 7.543/69 -Orgánica de Fiscalía de Estado-,
artículos 38 a 45 de la Ley N° 14.803 y modificatoria -Asesoría General de Gobierno y la
Ley N° 13.767 en cuanto a la intervención de la Contaduría General de la Provincia.

La Contaduría General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado expedirán sus informes, dictámenes y vistas en un plazo máximo y común de siete
(7) días hábiles. Podrá requerirse su intervención simultánea remitiendo una copia certifi-
cada del expediente completo –en soporte papel o digital- a cada organismo.

En caso de que los organismos de asesoramiento y control no remitieren el informe,
dictamen o vista requerido en el plazo establecido precedentemente se entenderá que no
existen objeciones que formular, quedando el funcionario requirente autorizado para dis-
poner la continuación del trámite.

ARTÍCULO 5°: Establécese que la excepción de la intervención obligatoria del
Consejo de Obras Públicas establecida en el Artículo 2°, no comprende el dictamen téc-
nico respecto a los proyectos de obras, caso en el que deberá expedirse en un plazo
máximo de tres (3) días hábiles, pudiendo el órgano contratante darle intervención en la
oportunidad que estime corresponda. Podrá requerirse su intervención remitiendo copia
certificada del proyecto completo, ya sea en soporte papel o digital.

En caso de que el citado Consejo no remitiere el dictamen en el plazo establecido
precedentemente, se entenderá que no existen objeciones que formular, quedando el
funcionario requirente autorizado para disponer la continuación del trámite

ARTÍCULO 6°: En el marco de la emergencia declarada por el Art. 1°, y durante el
plazo de vigencia de la misma, autorízase a los órganos contratantes a diferir el requeri-
miento de la constancia de inscripción en los Registros de Proveedores y Licitadores y,
en este último caso, a considerar cumplimentado provisoriamente tal requisito con la pre-
sentación del certificado de inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obra
Pública (RENCOP). La inscripción en los Registros de Licitadores y de Proveedores, res-
pectivamente, deberá cumplimentarse obligatoriamente en un plazo máximo de noventa
(90) días corridos.

ARTÍCULO 7°: Por la emergencia declarada y durante su vigencia, facúltase a los
Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de sus competencias, a res-
cindir, renegociar y aumentar o disminuir hasta un treinta y cinco por ciento (35%) las
prestaciones y montos del contratista particular con relación a los contratos existentes a
la fecha de entrada en vigor de la presente.

A esos efectos, se considerará configurada la causal prevista en el artículo 65 de la
Ley de Obras Públicas N° 6021 y modificatorias y su decreto reglamentario, cualquiera
fuera la naturaleza del contrato que se trate.

La indemnización que corresponda abonar al co-contratante solo comprenderá el
pago del rubro correspondiente al daño emergente.

En todos los casos, el funcionario responsable deberá dar intervención a los
Organismos de Asesoramiento y Control, en los términos y plazos establecidos en el artí-
culo 4° de la presente ley.

ARTÍCULO 8°: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, el contrato de
que se trate, podrá renegociarse siempre que el co-contratante particular acepte las
siguientes condiciones:

1. Adecuación del plan de trabajos a las condiciones de disponibilidad de fondos del
comitente o contratante.

2. Adecuación del proyecto respectivo cuando ello resultare posible técnicamente, y
no implicare una modificación mayor al treinta y cinco por ciento (35%).

3. Renuncia del co-contratante a su derecho a reclamar gastos improductivos, mayo-
res gastos generales directos o indirectos de cualquier naturaleza, así como a cualquier
otra compensación o indemnización derivada de la reducción del ritmo de obra o de su
paralización total o parcial, devengados desde la celebración del contrato y hasta la fecha
del acuerdo previsto en este inciso.

4. Renuncia del co-contratante a reclamar compensaciones o créditos no certifica-
dos, salvo los resultantes del acuerdo al que se arribe en el marco de las normas ante-
riores.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, el Poder Ejecutivo podrá
modificar la naturaleza del contrato por otra que resulte más conveniente, desde el punto
de vista financiero, a los intereses de la Provincia.

ARTÍCULO 9°: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer por el plazo de un (1) año,
prorrogable por única vez y por igual lapso, la intervención de todos los entes, empresas
y sociedades, cualquiera sea su tipo jurídico, de propiedad exclusiva del Estado
Provincial y de otras entidades del sector público provincial de carácter productivo,
comercial, industrial o de servicios públicos, debiendo establecerse el procedimiento y las
funciones del interventor en la reglamentación de la presente.

Toda intervención deberá comunicarse a la Comisión Bicameral creada por el artícu-
lo 10 de la presente.

ARTÍCULO 10°: Créase una Comisión Bicameral de seguimiento, fiscalización y con-
trol para la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públi-
cos, en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. Estará inte-
grada por tres (3) diputados y tres (3) senadores designados por los presidentes de las
respectivas Cámaras, debiendo contemplarse la participación de las minorías.

El Poder Ejecutivo presentará, en el término de sesenta (60) días desde la entrada en
vigencia de la presente ley, un plan de obras que contenga los objetivos, la individualiza-
ción de las obras a ejecutar, la cuantificación de la inversión necesaria para su realización,
y el plazo de ejecución de cada una.

La Comisión Bicameral evaluará el grado de avance en la ejecución del plan de obras
y controlará la aplicación transparente de la presente Ley. Deberá ser informada bimes-
tralmente por el Poder Ejecutivo, pudiendo requerir la información que considere necesa-
ria y practicar las observaciones, propuestas y recomendaciones que estime pertinentes
respecto de los procedimientos, contrataciones, obras y acciones que se encaren en fun-
ción de las previsiones de la presente Ley, especialmente aquellas tendientes a evitar la
cartelización empresarial en materia de obra pública.

ARTÍCULO 11°: Facúltase al Ministerio de Economía para que, en función de la emer-
gencia declarada, efectúe las adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes para
atender los gastos que demande la implementación de las acciones a adoptar.

ARTÍCULO 12°: Invítase a los Municipios, en el marco de su competencia, a adherir a
la presente Ley mediante el dictado de las ordenanzas respectivas.

ARTÍCULO 13°: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 14°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente H.C. Diputados Presidente H. Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo 
H. C. Diputados H. Senado

DECRETO 306
La Plata, 8 de abril de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS DOCE (14.812).

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

Resoluciones
__________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 75/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-3327/2001, Alcance
N° 22/2013, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y
SOCIALES DE NAVARRO LIMITADA toda la información correspondiente al vigésimo
segundo período de control, comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de
2013, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corres-
ponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y de Servicio
Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre
en cuestión a fs. 1/4, 6/9, 12/125;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 10/11 y 16/17, la Gerencia Control
de Concesiones expresó que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamien-
tos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondien-
te. Al efecto, a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que
se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto
Técnico: $ 9.976,27; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 42.945,82 Total Penalización
Apartamientos: $ 52.922, 09. (f. 134);

Que asimismo, habida cuenta la existencia de incumplimientos en el relevamiento y
procesamiento de la información referida a perturbaciones, estima que correspondería la
aplicación de sanciones;

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de aveni-
miento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
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Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de presen-
tar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de los
distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo solicitado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto al
inicio de un proceso sumarial a fin de evaluar el incumplimiento, prima facie detectado, tal
lo establecido en el Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, se considera
correspondería citar, previo a ello, a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que
se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos cincuenta y dos mil novecientos vein-
tidós con 09/100 ($ 52.922,09) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE NAVARRO
LIMITADA, por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y de
Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo segundo semestre de
control, comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de 2013 de la Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la COOPERA-
TIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE
NAVARRO LIMITADA a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimien-
tos detectados, prima facie, por la Gerencia Control de Concesiones de normas contem-
pladas en el Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE
NAVARRO LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.422

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 76/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769, (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-3329/2001, Alcance
22/2013, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al vigésimo segundo período de control, comprendido entre el 1° de junio y el
30 de noviembre de 2013 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización
que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de
Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs. 7/35);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el Área de Control de Calidad Técnica, obrante a fs. 36/43, la
Gerencia de Control de Concesiones concluyó su dictamen técnico expresando que:
“…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los parámetros de calidad
establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se
detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instan-
cia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $ 0,00; 2) Total
Calidad de Servicio Técnico: $ 22697,77; 3) Total Penalización Apartamientos: $
22697,77…” (f. 44);

Que asimismo, señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el rele-
vamiento y procesamiento de la información referida a Perturbaciones, se estima que
correspondería la aplicación de sanciones (f. 43);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de aveni-
miento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de presen-
tar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de los
distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones respec-
to de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a Perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos veintidós mil seiscientos noventa y
siete con 77/100 ($ 22.697,77) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA por el apartamiento de los límites admisibles de
Calidad de Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo segundo
período de control, comprendido entre el 1° de junio y el 30 de noviembre de 2013, de la
Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que cite a la
Cooperativa a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima
facie detectados por la Gerencia de Control de Concesiones en el relevamiento y proce-
samiento de la información referida a Perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.423

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 77/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769, (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-3329/2001, Alcance
23/2013, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al vigésimo tercer período de control, comprendido entre el 1° de diciembre de
2013 y el 31 de mayo de 2014 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penaliza-
ción que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de
Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs. 7/31);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el Área de Control de Calidad Técnica, obrante a fs. 32/39, la
Gerencia Control de Concesiones concluyó su dictamen técnico expresando que: “…sur-
gen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los parámetros de calidad esta-
blecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se
detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instan-
cia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $ 0,00; 2) Total
Calidad de Servicio Técnico: $ 47.111,60; 3) Total Penalización Apartamientos: $
47.111,60…” (f. 40);
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Que asimismo, señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el rele-
vamiento y procesamiento de la información referida a Perturbaciones, se estima que
correspondería la aplicación de sanciones (f. 39);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia de Control de Concesiones a
través del Area Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de aveni-
miento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de presen-
tar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de los
distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones respec-
to de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a Perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos cuarenta y siete mil ciento once con
60/100 ($ 47.111,60) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
MONTE LIMITADA por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio
Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo tercer período de control, com-
prendido entre el 1° de diciembre de 2013 y el 31 de mayo de 2014, de la Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que cite a la
Cooperativa a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima
facie detectados por la Gerencia de Control de Concesiones en el relevamiento y proce-
samiento de la información referida a Perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.424

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 78/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-5034/2014, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, éste Organismo ha solicitado a la

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), toda la
información correspondiente al vigésimo sexto período de control comprendido entre el 2
de diciembre de 2013 y el 1° de junio de 2014 de la Etapa de Régimen, respecto de la
eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisi-
bles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora citada remitió diferentes constancias con los resultados del
semestre en cuestión (fs. 1/20);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el Área Control de Calidad Técnica (fs. 21/32 vuelta), la
Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expresando que:
“…surgen las penalizaciones a aplicar a dicha Distribuidora por los apartamientos a los
límites admisibles de calidad establecidos en el mencionado Subanexo del contrato de
concesión. A tal efecto, a continuación se detallan los montos totales de penalización por

cada concepto, a los que se ha arribado en esta instancia para el período de control ana-
lizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $ 663.570,34; 2) Total Calidad de Servicio
Técnico: a) Clientes: $ 7.920.791.21; b) Res. OCEBA 133/09: $ 241.122,38; 3) Total
Penalización Apartamientos: $ 8.825.483,93…” (f. 33);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó idéntico con el importe de penalización declarado por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de aveni-
miento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R., Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de presen-
tar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de los
distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley N° 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de pesos ocho millones ochocientos veinticinco
mil cuatrocientos ochenta y tres con 93/100 ($ 8.825.483,93) la penalización correspon-
diente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.),
por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio y de Producto
Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo sexto período de control com-
prendido entre el 2 de diciembre de 2013 y el 1° de junio de 2014 de la Etapa de Régimen,
de conformidad a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y la Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido,
archivar.

Acta Nº 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.425

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 79/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3139/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE
RAMALLO LTDA, toda la información correspondiente al período comprendido entre los
meses de junio de 2011 y noviembre de 2011 de la Etapa de Régimen, respecto de la
eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisi-
bles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 5/11);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, agregada a fs. 2/4 y del informe del auditor obrante a fs. 12/15,
surge que: “…del análisis de la información aportada por la distribuidora en relación a las
multas del período mencionado, se desprende que la Distribuidora no posee penalizacio-
nes y que el importe resultante es de pesos ($ 0)...”;

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 16);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LTDA, por no registrarse aparta-
mientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período com-
prendido entre los meses de junio de 2011 y noviembre de 2011, de la Etapa de Régimen,
respecto de la información exigida en relación a las penalidades aplicables en dicho perío-
do.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO
LTDA. Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.426

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 80/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3175/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE
RAMALLO LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido entre
los meses de diciembre de 2011 y noviembre de 2012 de la Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 8/15);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, agregada a fs. 2/7 y del informe del auditor obrante a fs 16/19,
surge que: “…del análisis de la información aportada por la distribuidora en relación a las
multas del período mencionado, se desprende que la Distribuidora no posee penalizacio-
nes…”;

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 20);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA, por no registrarse
apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período
comprendido entre los meses de diciembre de 2011 y noviembre de 2012, de la Etapa de
Régimen, respecto de la información exigida en relación a las penalidades aplicables en
dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMI-
TADA Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.427

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 81/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente N° 2429-
3839/2013, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE

RAMALLO LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido entre
los meses de diciembre de 2012 a noviembre de 2013 de la Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 5/13);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verifi-
cación llevada a cabo (fs. 2/4) - y del informe del auditor (fs. 14/17), el Área Control de
Calidad Comercial concluyó que “… de acuerdo a la información remitida por la Distribuidora
en relación a los parámetros de calidad establecidos en el Subanexo D del Contrato de
Concesión Municipal no existe penalización para el periodo bajo análisis…” (f. 18);

Que dicho informe fue compartido por la Gerencia de Control de Concesiones (f. 18);
Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas

penalizables por parte del concesionario auditado; 
Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades

aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA, por no registrarse
apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período
comprendido entre los meses de diciembre de 2012 a noviembre de 2013, de la Etapa de
Régimen, respecto de la información exigida con relación a las penalidades aplicables en
dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMI-
TADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.428

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 82/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3851/2013, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ (CLY-
FEMA), toda la información correspondiente al período comprendido entre los meses de
diciembre de 2012 y noviembre de 2013 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/182);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, agregada a fs. 183/187 y del informe del auditor obrante a fs.
188/192, el Área Control de Calidad Comercial informó que: “…Al respecto… no existen
multas aplicables al período auditado, en relación al muestreo empleado…”, informe que
fue compartido por la Gerencia de Control de Concesiones (f. 193);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ
Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ (CLYFEMA), por no registrarse apartamientos de
los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre
los meses de diciembre de 2012 y noviembre de 2013, de la Etapa de Régimen, respecto
de la información exigida en relación a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ (CLYFEMA).
Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.429
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 83/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 1.1769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3852/2013, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al período comprendido entre los meses de diciembre de 2012 y noviembre de
2013 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corres-
ponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/83 y fs. 92/116);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, agregada a fs. 84/91 y del informe del auditor obrante a fs.
117/121, surge que: “…Con respecto a la información exigida en relación a las penalida-
des aplicables en el periodo bajo análisis, esta Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma
con su envío. Asimismo, informa que no han existido penalidades, cabe destacar que se
comparte el criterio comunicado por la prestataria, de conformidad con las auditorías rea-
lizadas y de la documentación obrante en el expediente. Por otra parte, del informe …
surge que no se han detectado inconsistencias y/o incumplimientos a la normativa apli-
cable que se especifican en el mismo...”;

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 122);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el periodo bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
MONTE LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los límites admisibles de Calidad
de Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de diciembre de 2012
y noviembre de 2013, de la Etapa de Régimen, respecto de la información exigida en rela-
ción a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.430

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 84/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente N° 2429-
3860/2013, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO
LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido entre los meses
de diciembre de 2012 y noviembre de 2013 de la Etapa de Régimen, respecto de la even-
tual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/116);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, agregada a fs. 117/127 y del informe del auditor obrante a fs
128/132, surge que: “Con respecto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, esta Cooperativa ha cumplido en tiempo y forma con
su envío. Asimismo informa que no han existido penalidades, cabe destacar que se com-
parte el criterio comunicado por la prestataria, de conformidad con las auditorías realiza-
das y de la documentación obrante en el expediente. Por otra parte, del informe glosado
a fs. 128/131 surge que no se han detectado inconsistencias y/o incumplimientos a la nor-
mativa aplicable que se especifican en el mismo….”;

Que dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial y por la
Gerencia de Control de Concesiones (f. 133);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado conductas
penalizables por parte del concesionario auditado; 

Que, en definitiva, en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LIMITADA, por no registrarse aparta-
mientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período com-
prendido entre los meses de diciembre de 2012 y noviembre de 2013, de la Etapa de
Régimen, respecto de la información exigida en relación a las penalidades aplicables en
dicho período.

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LIMITADA.
Cumplido, archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.431

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 85/16

La Plata, 16 de marzo de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA N° 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5748/2015, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) por incumplimientos detectados a través
de auditorías de seguridad realizadas en la vía pública por este Organismo de Control y
conforme a las facultades conferidas por los artículos 15, 62 inciso n), 70 de la Ley N°
11.769 y 6.4 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial, en las Sucursales
Ayacucho y Rauch, el día 22 de julio de 2015 (fs. 2/8);

Que la auditoría fue comunicada por la Gerencia de Control de Concesiones a través
del Área Control de Calidad Técnica mediante Nota N° 2316/15, en el marco de lo dis-
puesto por la Resolución OCEBA N° 142/10, que aprobó la Guía Regulatoria que estable-
ce el Procedimiento para Detección de anomalías en Instalaciones Eléctricas en la Vía
Pública y Aplicación de Sanciones por dichas anomalías, cuando afecten la seguridad
pública, invitando a participar de ella a personal responsable de la Distribuidora para efec-
tuar una inspección en conjunto con los auditores de este Organismo (f. 2);

Que en la citada auditoría fueron detectadas treinta y ocho (38) anomalías en la loca-
lidad de Ayacucho y quince (15) anomalías en la localidad de Rauch, que configuran ries-
go para la seguridad pública y se intimó a la Distribuidora a su normalización (fs. 3/8);

Que la Gerencia de Control de Concesiones se expidió manifestando que “…efectua-
da la mentada auditoría se tiene por acreditado que la citada Distribuidora incumplió con
sus obligaciones, conforme las pruebas incorporadas en este expediente y que las ano-
malías detectadas en forma conjunta no fueron objetadas ni verbalmente ni por escrito,
según consta en el acta de la auditoría, lo cual en opinión de esta Gerencia estarían dados
los supuestos para que, la Gerencia de Procesos Regulatorios pondere la eventual impo-
sición de las sanciones que pudieran corresponder…” (f. 10);

Que conforme a todo lo actuado y teniendo en cuenta que la seguridad de las insta-
laciones eléctricas en la vía pública es un objetivo sumamente importante en la Regulación
del Servicio Público de Electricidad de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de preve-
nir eventuales daños para la vida, salud, integridad física de las personas y bienes en
general, la Gerencia de Procesos Regulatorios procedió a dictar el acto de imputación
correspondiente (fs. 11/12);

Que la citada Gerencia imputó a EDEA S.A. por incumplimiento a su obligación en
materia de seguridad pública, de acuerdo a los artículos 15 Ley N° 11769, 23, 28 incisos
a), f), l), m), v), w) y x) del Anexo 2 del Contrato de Concesión Provincial y puntos 6.3, 6.4
y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión suscripto;

Que también se le imputó incumplimiento de los artículos 42 y 75 inciso 22) de la
Constitución Nacional y 38 de la Constitución Provincial, que resguardan los derechos a
la seguridad de la vida humana, la integridad física, a los bienes e intereses económicos,
por no ejercer la debida vigilancia de sus instalaciones a fin de evitar potenciales peligros
en la vía pública;

Que, asimismo, le formuló cargo por incumplimiento a la prestación del servicio deri-
vado del punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial;

Que, por último, se imputó a la Distribuidora por incumplimiento en cuanto a la pre-
paración y acceso a los documentos y a la información, al no cumplir con la intimación
cursada mediante Actas de fecha 22 de julio de 2015, en cuanto a la comunicación al
OCEBA de la normalización de las anomalías detectadas y documentación que así lo acre-
dite, conforme lo prescriben los artículos 62 incisos b), n) y r) de la Ley 11769 y puntos 6.4
y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial;

Que EDEA S.A. contestó descargo de dichas imputaciones manifestando que informó
en tiempo y forma las remediaciones efectuadas respecto de las observaciones informa-
das por el auditor (fs. 18/24);

Que, planteó la nulidad de los cargos imputados, sobre la base de que fueron realiza-
dos por la Gerencia de Procesos Regulatorios sin intervención del Directorio de este
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Organismo y que no precisa con claridad y exactitud cuál sería la conducta antijurídica de
EDEA S.A., ni cuál sería la norma que impone una sanción al hecho por el cual se instru-
ye sumario:

Que, asimismo señala que la Empresa ha incumplido una serie de artículos que cita y
que no tipifica ni sanciona los supuestos incumplimientos imputados y que todo ello pro-
duce un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica, afectando su derecho de defen-
sa y debido proceso;

Que, subsidiariamente impugnó las imputaciones formuladas, alegando que la
mayoría de las anomalías no presentan riesgos mayores para las personas, animales, bie-
nes físicos y/o medio ambiente;

Que también sostuvo que no surge del expediente, fundamento alguno que determi-
ne la peligrosidad de las supuestas anomalías detectadas en instalaciones de EDEA S.A.;

Que asimismo destacó el déficit de ingresos que afectan el equilibrio económico finan-
ciero y privan de recursos genuinos al sistema;

Que destacó que tal déficit ha sido reconocido expresamente por la Autoridad de
Aplicación mediante la suscripción del Protocolo de Entendimiento y Addenda al contra-
to y que en dichos instrumentos el Estado Provincial se comprometió a efectuar una revi-
sión tarifaria integral y reconocer a las Distribuidoras una tarifa objetiva, notoriamente dis-
tante de la congelada tarifa real;

Que agregó que las características concretas que contienen las instalaciones involu-
cradas y la autoría y responsabilidad de terceros ajenos a la Distribuidora, sobre la mayoría
de las observaciones efectuadas, no se encuadran dentro de los supuestos tipificados
para la aplicación de una penalidad;

Que resaltó que la conducta de EDEA S.A. frente a situaciones como las planteadas
fue, una vez alertada por el auditor, normalizar en forma inmediata, por lo que estimó que
cumplió con su obligación contractual;

Que también indicó que constantemente se efectúan, mediante cronogramas de tra-
bajo, revisiones periódicas para la detección de anomalías y que se solucionan en forma
inmediata;

Que la Distribuidora señala que remedió las anomalías detectadas mediante Acta del
22 de julio de 2015, informándolas el día 5 de agosto de 2015, adjuntando un CD;

Que finalmente estimó la vigencia y aplicación del Decreto N° 2088/12 para contabili-
zar todo tipo de multas impuestas, considerando que el depósito de dichas multas, resul-
ta contrario a la normativa y continuará distrayendo recursos a la Distribuidora y agravará
la calidad del servicio;

Que de dicho descargo se expidió la Gerencia de Control de Concesiones, quien
luego de su análisis expresó que las correcciones efectuadas, conforme a la documenta-
ción que consta en el expediente, cumple con el 100% de las anomalías detectadas opor-
tunamente en dicha Distribuidora (f. 28);

Que analizada la información suministrada por la Distribuidora y por la Gerencia de
Control de Concesiones, a través del Área Control de Calidad Técnica, cabe destacar que
la Resolución OCEBA N° 142/10 aprobó la Guía Regulatoria que establece el procedi-
miento para la detección de anomalías en instalaciones eléctricas en la vía pública y apli-
cación de sanciones por dichas anomalías cuando afecten la seguridad pública;

Que conforme la mencionada Resolución, en el Capítulo II, Punto 3
Responsabilidades, 3.4 Gerente de Procesos Regulatorios, se señala que “…Es el res-
ponsable de la legalidad del Procedimiento Administrativo tendiente a garantizar el debi-
do proceso, con las correspondientes notificaciones, traslados, vistas, formulación de car-
gos, prueba e informe final y todo acto conexo a la garantía de la defensa, que garantice
procedimientos transparentes para la correcta aplicación de sanciones…”, razón por la
cual carece de todo sustento el planteo de la nulidad pretendida, por no haber interveni-
do en la formulación de cargos el Directorio de este Organismo de Control;

Que por lo demás, cabe aclarar que EDEA S.A. participó junto con APEBA, EDEN S.A.
y FEDECOBA, al abrirse el Procedimiento de Elaboración Participada de Normas, en los
proyectos sobre seguridad pública, denominados “Instructivo sobre Auditorías de
Seguridad en la Vía Pública”, “Instructivo para Actividades de Control Complementarias a
las Auditorías de Seguridad en la Vía Pública y Medio Ambiente” y “Régimen
Sancionatorio para la Detección de Anomalías en las Instalaciones Eléctricas en la Vía
Pública”, que concluyeron con el dictado de la Resolución OCEBA N° 142/10 y su Anexo,
Capítulos I, II y III, en el Expediente OCEBA N° 2429-5610/2008, notificada a la
Distribuidora;

Que conforme a ello, EDEA S.A., no puede desconocer las facultades conferidas a la
Gerencia de Procesos Regulatorios de este Organismo de Control para su actuación, ni
que las anomalías detectadas representan riesgo para la seguridad pública, las cuales se
encuentran comprendidas en el Nomenclador Básico de Anomalías de Distribución de
Energía Eléctrica que representan riesgo real o potencial a la seguridad pública, contem-
pladas en la Resolución OCEBA N° 595/06, justificadas técnicamente mediante
Resolución OCEBA N° 376/08, ambas también notificadas a la Distribuidora y sin que ellas
fueran cuestionadas oportunamente;

Que con mayor razón, la Distribuidora, al recurrir dicha Resolución OCEBA N° 142/10,
en el Punto IV FUNDAMENTOS: observó, impugnó y solicitó la modificación de dicha
Resolución, específicamente, entre otros aspectos el Anexo I: Auditorías de Seguridad en
la Vía Pública. 2. Definiciones y Abreviaturas: expresando, respecto de la definición en el
instructivo, de anomalía en instalaciones eléctricas “…El criterio del observador en la
determinación de una anomalía implica una apreciación subjetiva en materia de seguridad
que podría llevar a discusiones técnicas interminables sobre lo que puede ser considera-
do una irregularidad o defecto, de allí la conveniencia de establecer criterios objetivos que
delimiten claramente cuando una instalación se ajusta o no a la norma. En base a ello con-
sideramos más útil a los efectos de lograr una gestión orientada a la mejora continua en
materia de seguridad que las anomalías se ajusten a las definidas en el Nomenclador
Básico de Anomalías de Distribución de Energía Eléctrica, definido en el Anexo de la
Resolución OCEBA 595/06…”;

Que a su vez destacó, respecto de esta última normativa, sus ventajas como norma
de referencia, por brindar mayor previsibilidad, la gestión se sostiene sobre un fundamen-
to normativo y disminuye las naturales diferencias, discusiones y controversias que aca-
rrea la discrecionalidad de un observador frente a la de otro. Incluso, agregó, permite uni-
ficar criterios de referencia para los diferentes auditores eliminando de esa manera erro-
res de apreciación entre los observadores frente a una misma irregularidad o anomalía;

Que también expresó “…permite realizar trabajos comparativos entre la gestión de
seguridad que realizan los distintos distribuidores que operan en la Provincia. Por otra
parte la tipificación de anomalías es necesaria para implementar un Sistema de Gestión en
Seguridad en la Vía Pública, que pueda ser certificado bajo sello de gestión de calidad…”;

Que conforme a todo lo expresado precedentemente, queda demostrado que EDEA
S.A., al plantear la nulidad de los cargos pretendidos, va contra sus propios actos y, en
consecuencia, corresponde ser desestimado;

Que con el procedimiento establecido en el Anexo de la cuestionada Resolución
OCEBA N° 142/10, se tiende a priorizar la seguridad de las instalaciones en la vía pública,
en prevención de los daños que las mismas son susceptibles de causar a la vida, la salud,
integridad física y bienes de las personas;

Que la Resolución OCEBA N° 595/06 establece en su Anexo, el Nomenclador Básico
de Anomalías y, conforme al mismo, el Área Control de Calidad Técnica de la Gerencia de
Control de Concesiones al relevar las instalaciones eléctricas en la vía pública de la loca-
lidad de Ayacucho y Rauch, detectó las anomalías que dan cuenta las Actas y los Anexos
suscriptos por representantes de OCEBA y de la Distribuidora, obrantes a fs 3/8, que
constituyen potenciales peligros para la seguridad pública y que no fueron objetadas ni
verbalmente ni por escrito;

Que en los Considerando de la citada Resolución se hace mención que “…debe con-
siderarse que todas las anomalías se corresponden con una condición de riesgo y que,
por lo tanto, cada una de ellas debe ser considerada como una situación no aceptable que
es necesario corregir…”;

Que el cuestionamiento de la Distribuidora al Acto de imputación, en relación a las ano-
malías detectadas, carece de total sustento, toda vez que EDEA S.A., conoce perfectamen-
te las nomas que rigen la materia, en especial la mencionada Resolución OCEBA N° 595/06,
en cuyo Anexo se encuentran tipifica das las anomalías detectadas, mediante la auditoría
realizada por el Área Control de Calidad Técnica de la Gerencia de Control de Concesiones
de este Organismo de e identificadas como Código LABT-AD 2.1 y 2.8, CTA 7, LABT-CP
3.2, LABT-CC 1.2 y 1.3, LAMT SL 3, que constituyen riesgo para la seguridad pública;

Que en consecuencia, las anomalías en cuestión, fueron calificadas por dicha norma-
tiva como potenciales productoras de riesgo para la seguridad pública, razón por la cual
la pretendida exclusión de tal calificación por la Distribuidora, carece de todo sentido,
desde el momento que, previamente, fueron calificadas por el Área Seguridad y Medio
Ambiente y la Gerencia de Mercados, al emitir el listado de situaciones consideradas ries-
gosas, debido a su predominio como causal de incidentes y accidentes registrados en la
vía pública y que diera origen a un Nomenclador de Anomalías, validado por el Laboratorio
Electrotécnico, Departamento de Electrotecnia Sistema Integrado de Estudios,
Certificaciones e Investigaciones Tecnológicas de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de La Plata, cuyo detalle conforma el Anexo de la Resolución
OCEBA N° 595/06;

Que la citada Resolución también establece entre sus Considerando que “…un ope-
rador prudente, en su carácter de concesionario de un servicio público esencial, debe ejer-
cer el control preventivo y periódico de las instalaciones de su propiedad o de aquellas
que se encuentren bajo su guarda, de manera tal de cumplir con las obligaciones señala-
das…”;

Que en su artículo 3 dicha normativa establece, para las Distribuidoras Provinciales y
Municipales que incumplieren las obligaciones referidas a la seguridad de instalaciones,
las sanciones previstas en los puntos 6.4, 6.5 y 6.7 de los respectivos Contratos de
Concesión;

Que en definitiva, EDEA S.A. no puede desconocer que las anomalías detectadas en
la vía pública, en las localidades de Ayacucho y Rauch, configuran potenciales peligros
para la seguridad de las personas, bienes y animales y que son pasibles de la aplicación
de sanción;

Que, por último, cuestionó el incumplimiento al punto 6.3 del Subanexo D del Contrato
de Concesión, al que hace referencia el Acto de Imputación, por entender que no ha deja-
do de cumplir con la prestación del servicio;

Que dicha interpretación de la Distribuidora es errónea, toda vez que el incumpli-
miento al punto 6.4 (Peligro para la seguridad pública), trae aparejado un incumplimiento
a la prestación del servicio, desde el momento en que OCEBA, al ejercer las tareas de con-
trol, mediante relevamientos muestrales en el área de concesión de cada Distribuidora, le
permite evaluar el estado general de las instalaciones, en orden a la preservación de las
condiciones adecuadas de seguridad, que en el caso particular, han sido alteradas con su
comportamiento;

Que, además, el concepto de “prestación del servicio” responde a una concepción
amplia, sobre las obligaciones que tiene toda Distribuidora del servicio público de electri-
cidad, en cuanto a la continuidad, calidad, seguridad y sustentabilidad en la prestación;

Que, cabe resaltar que la Distribuidora, en cuanto prestadora de un servicio público,
se le han delegado ciertas prerrogativas de poder público, resultando una obligación pro-
pia de la prestación encomendada, prestar un servicio en las condiciones de continuidad,
calidad y seguridad pactadas;

Que la explotación de la concesión se realiza a costo y riesgo del Concesionario y bajo
la vigilancia y control de este Organismo;

Que conforme al punto 5.1 del Subanexo D “Normas de Calidad del Servicio Público
y Sanciones”, del Contrato de Concesión Provincial, “…El Organismo de Control dis-
pondrá la aplicación de sanciones, cuando EL DISTRIBUIDOR…no cumpla con las obli-
gaciones emergentes del Contrato de Concesión…”;

Que de acuerdo al artículo 70 de la Ley N° 11.769, es necesario tener en cuenta para
la aplicación de sanciones los antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a
violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de conce-
sión, agregándose a tal efecto a fs 30/36, copia del Registro de Sanciones de la mencio-
nada Distribuidora;

Que del análisis del citado Registro, se puede observar que la EDEA S.A. ha sido san-
cionada, entre otras, por incumplimiento al deber de información, por apartamiento a los
límites admisibles de calidad de servicio y por falta de normalización de anomalías detec-
tadas en la vía pública;

Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y
social de los servicios públicos, que las sanciones a imponer, deben obrar como señal e
incentivo para prevenir, invertir y mantener las instalaciones en condiciones de seguridad,
tal como lo recepta el artículo 70 citado;

Que la seguridad en la vía pública es una materia preeminente por estar directamen-
te vinculada a la salvaguarda de la vida, la salud e integridad física de las personas, impli-
cando ello el máximo esfuerzo a realizar por las Distribuidoras Eléctricas, a efectos de pre-
venir daños;

Que el servicio público de electricidad necesita para su prestación de la existencia de
una infraestructura física, que impacta fuertemente en la vía pública, tornando la actividad
con la característica de riesgosa, agravada por el fluido que transporta;
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Que el deber de verificación de las anomalías en la vía pública, conforme lo estableci-
do en el marco regulatorio vigente, es responsabilidad de la Distribuidora, la cual no debe
esperar una auditoría a realizar por OCEBA, para proceder a su corrección, sino que debe
anticiparse, prevenir y garantizar su inexistencia o un eficiente programa de acción que
demuestre fehacientemente la corrección oportuna de las mismas;

Que a partir de la reforma constitucional del año 1994, se ha operado en la legislación
un progresivo y constante desarrollo de las materias que atañen a la protección de la vida,
la salud, integridad física y los daños de interés colectivo, apareciendo en el escenario jurí-
dico los denominados microsistemas jurídicos de orden público, entre ellos, el de daños,
el ambiental y el consumerista, todos contestes en obligar a fuertes acciones preventivas;

Que dicha protección fue receptada en el nuevo Código Civil y Comercial de la
Nación, vigente a partir de agosto del año 2015; específicamente, en el Título V, Capítulo
1 “Responsabilidad civil”, que comienza con el artículo 1708, que prescribe las funciones
de la responsabilidad estableciendo que “…las disposiciones de este Título son aplicables
a la prevención del daño y a su reparación…”;

Que conforme a ello y en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cues-
tiones precedentes, resulta adecuada la imposición de una multa conforme lo establecen
los puntos 6.3 y 6.4 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión Provincial;

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará una
sanción …6.4…en cuanto al peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, el
Organismo de Control aplicará una sanción que será determinada conforme a la gravedad
de la falta, a los antecedentes y en particular a las reincidencias incurridas…”;

Que la responsabilidad de la Distribuidora emana no sólo de su carácter de propieta-
ria de las instalaciones sino también de la obligación de supervisión que es propia de su
actividad;

Que se trata en definitiva de una obligación de resultado que conlleva la armonización
de la legislación específica de los servicios públicos domiciliarios con la norma protecto-
ra de raigambre constitucional (artículo 42 C.N.);

Que nuestra Suprema Corte se ha pronunciado al respecto afirmando que,”… no cabe
duda que las líneas conductoras de electricidad son cosas productoras de peligro, pues
en función de su naturaleza, o según su modo de utilización, generan amenaza a terce-
ros…” (Ac. 61.569, sent. del 24-III-1998);

Que así la obligación de revisar y mantener los equipos de medición, incluyendo el
recorrido de las líneas eléctricas, es de exclusiva responsabilidad de la Distribuidora,
como lo es también, la de instruir a su personal vinculado con la inspección, atención,
conservación y lectura de medidores, para que informen sobre anormalidades que perci-
ban en dichas instalaciones en ocasión del desarrollo de su labor;

Que el ejercicio de dicha vigilancia, representa un compromiso constante y perma-
nente del concesionario de obtener ese necesario y concreto resultado, como modo no
solo de facilitar el más adecuado suministro de electricidad, sino, también de evitar que
de su incumplimiento se deriven daños a las personas y/o animales y/o los bienes de quie-
nes se sirven de la energía, toman contacto o transitan por debajo de las instalaciones
portadoras. Por ende, estamos frente a una obligación de resultado;

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta responsa-
ble de tal conducta, merecedora de una sanción, conforme lo establecen los puntos 6.3 y
6.4 del Subanexo D del Contrato de Concesión;

Que es dable destacar que la multa constituye un elemento basilar del sistema regu-
latorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible el ejercicio de la compe-
tencia para encausar los desvíos e incumplimientos, como así también, mandar las seña-
les adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidos;

Que en relación directa a este cometido se encuentran los objetivos de la política de
la Provincia de Buenos Aires en materia de electricidad, establecidos en el artículo 3 de la
Ley N° 11.769, en un todo de acuerdo con los principios de raigambre constitucional de
calidad y eficiencia en los servicios públicos;

Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como
el que nos ocupa, teniendo como norte lo expresado precedentemente, para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la Ley N°
11.769, los cuales cuentan con la operatividad que le acuerda el Contrato de Concesión
en el Apartado 5 “Sanciones” y el Apartado 6 “Otras Obligaciones de la Concesionaria”,
conjuntamente con lo normado en el punto 5.2 “Carácter de las Sanciones” donde se
faculta al Organismo para establecer multas de carácter complementario;

Que ha de tenerse en consideración para la imposición de sanción, que la
Distribuidora informó la normalización de las anomalías detectadas en la vía pública, en la
localidad de Ayacucho y Rauch, el día 5 de agosto de 2015, situación que ha de valorar-
se como un atenuante de la conducta;

Que en igual sentido han de considerarse los antecedentes que emergen del registro
de sanciones, que da cuenta de otras anomalías detectadas mediante auditorías efectua-
das con anterioridad;

Que para ello, la Gerencia de Mercados informó el tope anual máximo de la sanción
“…por el incumplimiento de las obligaciones del Distribuidor fijada en el artículo 6 aparta-
dos 6.3, 6.4, 6.7… del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial, en el caso de
EDEA S.A., este monto asciende a $ 1.017.149 (pesos un millón diecisiete mil ciento cua-
renta y nueve), calculado sobre la base del 0,1% del total de energía facturada en el año
2013 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada a la tarifa CV1 de la Categoría
Residencial T1R vigente…” (f. 29);

Que teniendo en cuenta los incumplimientos incurridos por la Distribuidora, así como
las pautas para imponer la sanción, establecidas por el artículo 70 de la Ley N° 11.769,
correspondería, en el presente caso, teniendo en cuenta el atenuante de la conducta, los
antecedentes del registro de sanciones y la señal regulatoria correspondiente, que el
monto de la multa, por aplicación de lo dispuesto en los apartados 6.3, 6.4 y 6.7 del
Subanexo D del citado Contrato de Concesión Provincial, sea fijado en el 20% del monto
indicado precedentemente;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
doscientos tres mil cuatrocientos veintinueve con 80/100 ($ 203.429,80);

Que por ello y a efectos de brindar las señales regulatorias pertinentes a la conducta
del regulado, el porcentaje antes aludido, se incrementará progresivamente en casos de
reincidencia y teniendo en cuenta la magnitud de los incumplimientos;

Que en cuanto a la pretensión de EDEA S.A. de contabilizar el monto de dicha multa
en la cuenta creada por Decreto N° 2.088/02, dada la naturaleza de la multa a imponer, no
es procedente su asiento contable;

Que ha de tenerse en cuenta que la multa en materia de regulación del servicio públi-
co de electricidad, tiene una función esencial que cumplir, dado que sin esa competencia
el Ente estatal a cargo del control sufriría un desmedro cierto en su función, por debilita-
miento de su Autoridad, la cual prácticamente resultaría vaciada y lesionaría fuertemente
el derecho de los usuarios;

Que el Decreto N° 2.088/02 fue dictado en un contexto económico y social de crisis,
para lo cual se dictaron tanto a nivel nacional como provincial leyes de emergencia econó-
mica, que posibilitaron regímenes de excepción para no causar deterioro en la calidad del
servicio;

Que, en su evolución dinámica, el Decreto N° 2.088/02 conserva su vigencia solo para
permitir el asiento contable de las multas de calidad de servicio, de conformidad a las
Resoluciones Ministeriales N° 61/09 y N° 89/10;

Que las multas afectadas al Decreto N° 2.088/02 son aquellas que tienen por fin el
fomentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad del servicio técnico, situación
que queda debidamente aclarado en los artículos 1 y 2 de la Resolución N° 89/10 men-
cionada;

Que tal situación ha sido debidamente explicada en reiteradas oportunidades por la
Gerencia de Control de Concesiones al resaltar las condiciones necesarias para que pro-
ceda el régimen diferencial, de conformidad a lo señalado en la Resolución N° 89/10, sien-
do estas: a) Que exista una relación directa entre la causa que origina la penalidad y la
insuficiencia de inversiones y b) Que el prestador, para los períodos en análisis no haya
alcanzado el equilibrio económico-financiero objetivo en los términos establecidos en el
respectivos Protocolos de Entendimiento y Addenda de Adecuación, expresando segui-
damente, que “…no cabe duda que la situación prevista en el citado artículo resulta pro-
cedente si se cumplen ambas cuestiones condicionantes, o, dicho de otro modo, no resul-
ta procedente si no se cumple alguna de las cuestiones…”;

Que como se podrá apreciar, surge ampliamente acreditado el fundamento del
Régimen Diferencial de Calidad, sólo a fin de permitir inversiones por calidad de servicio
y a efectos de un adecuado desarrollo eléctrico en circunstancias especiales;

Que la presente Resolución se emite por un motivo totalmente ajeno a las previsiones
contenidas en las citadas Resoluciones Ministeriales N° 61/09 y N° 89/10, ya que se rela-
ciona con la falta de cumplimiento de obligaciones relacionadas a la seguridad pública;

Que conforme a ello, la pretensión de EDEA S.A. es inadmisible, desde cualquier
ángulo de análisis que se desee efectuar: técnico, económico, jurídico, dado que contra-
dice la propia esencia del sistema regulatorio imperante, especialmente expresados en el
artículo 3 de la Ley 11.769 cuando detalla exhaustivamente los objetivos y principios que
fundan la regulación del servicio público;

Que sabido es que los servicios públicos domiciliarios se prestan en condiciones de:
monopolio natural, externalidades negativas y asimetrías informativas, es decir con natu-
rales fallas de mercado, solo salvables a través de una buena regulación estatal de la
mano de un organismo dotado de los instrumentos necesarios para exigirlo;

Que precisamente EDEA S.A. incumple con su deber de informar en forma inmediata,
nada más y nada menos que la normalización de anomalías en la vía pública, las cuales
potencialmente afectan la vida, salud, integridad física y bienes de la persona humana,
pretendiendo que se le conceda un privilegio fuera del marco normativo imperante y en
detrimento de los usuarios que no podrían contar con un organismo regulador con auto-
ridad suficiente para defender sus derechos;

Que, en consecuencia, las multas que pueden ser contabilizadas en el Decreto N°
2.088/02, son las relativas a la Calidad del Servicio Técnico, de manera transitoria, hasta
alcanzar el equilibrio económico financiero objetivo en los términos establecidos en los
respectivos Protocolos de Entendimiento y Addenda de Adecuación, régimen excepcio-
nal fundado en la necesidad de obtener inversiones en calidad;

Que de ninguna manera, las multas relativas al deber de información y a la seguridad
pública, pueden ser alcanzadas por este régimen de excepción, dadas las razones de
orden público imperantes, el derecho de los usuarios, como así también su ausencia den-
tro de las previsiones del Régimen de Calidad Diferencial establecido por las Resoluciones
N° 61/09 y N° 89/10;

Que, en consecuencia, el monto de la multa, deberá ser depositado en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situa-
ción que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso n) de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), con una multa de pesos doscientos tres mil cuatro-
cientos veintinueve con 80/100 ($ 203.429,80) por incumplimientos respecto de anomalías
detectadas, a través de las auditorías realizadas en la vía pública por este Organismo de
Control, en las localidades de Ayacucho y Rauch, el día 22 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2°. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones y Gerencia de
Administración y Personal. Cumplido. Archivar.

Acta N° 877
Fdo.: Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente, Patricia V. Fagúndez, Vicepresidente, Sra.

Marcela Noemí Manfredini, Directora, Ing. Alfredo Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 3.432
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